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b) Que existe )a comunicaclOn de la Dirección General de
Patrimonio de que ha dado orden al contratista para que sumbistrc
los bienes objeto del contrato.

C. Contratación de equipos y sistemas para el tratamiento de
la información.

l. Expediente inicial.

~ingún extremo adicional. Es decir, sólo se com?fcbarán los
preVIstos con caracter general en el apartado primero del presente
Acuerdo.

2. Resto de expedientes.

Los mismos documentos que se exigen para los suministros en
general.

D. Contreto de fabricación.

En el supuesto de que en el pliego de b<.!ses se determine la
aplicación directa de normas del contrato de obras, se comprobarán
los extremos previstos para dicho tipo de contrato en el apartado
segundo de este Acuerdo. En otro caso, dichos extremos serán los
ya especificados para suministros en general.

Cuano.-En Jos expedientes de contratos de asistencia con
Empresas consultoras o de servicios y contratos de trabajos
específicos y concretos, no h<::.bituales, los extremos adicionales a
que se reñere el apartado primero del pre:;ente Acuerdo serán Jos
siguientes:

1. Expediente inidal.

a) Que existe el pliego de cláusulas administr:J.tivas particula
res y esti informado Dar el Senic:io Jurídico.

b) Que el objeto 'del contrato esta perfect'lmente definido, de
manera qu;: permita la comprobación del exacto cumplimie:lto de
las obligaciones por p:.rte del contrati:;<.a.

2. Modificación del contrato.

Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, de!
Consejo G¡; ESládo.

3. Abonos a cuenta.

. a) Q¡¿e se hayan previsto en el pliego de cláusulas administra
tivas partIculares.

b) Que exíste certificación del órgano correspondiente valo
rando el trabajo parcial efectuado.

4. Liquidación definitiva.

Que se acompaña certificación o acta de la recepción de los
trabajos.

5. Devolución de fianza o cancelación del avaL

La fiscalización se realizará por el Inten'entor de la caja que
deba proceder a la devolución de la fianza o a cancelar el aval y
consistirá en comprobar:

Que existe acuerdo dictado por el órgano competente.

Quinto.-Para todo tipo de expedientes habrán de ef~ctuarse,en
su caso, además de las comprobaciones que se determinan en los
apartados anteriores, las siguientes:

1. La competencia del órgano de contratacién cuando dicho
órgano no tenga atribuida la facultad pz.ra la aprobación de los
gastos de que se trate.

2. Cuando de los informes preceptivos, a que se ha hecho
refe:enda en apartados anteriores, se dedujera que se han. omitido
requisitos o trámites que sean esenciales o que la continuación de
la gestión administrativa pudiera causar quebrantos econÓr.1iC05 al
Tesoro Público o a un tercero, se proc'~derá al examen exhaustivo
dd Gocumcr.to o documentos objeto del infonne y si, a juicio del
Int;;:rven1or, ~e dan las mencionau4s circl.!.pst;;.ncias, hao:;-á de ac?uar
confcrmc a lo preceptuadD en el artic;¡lo 96 d~ la Lt"/ General
Presupuestaria,

3. En los expedientes de reconocimiento de obligaciones
deberá comprobarse que r~spor.den a gastos aprobados y fiscaliza
dos favorablemente.

Sexto.-El presente Acuerdo será de aplicación a todos los
Departamentos ministeriaJes y Org:lnísmos autónomos de eilos
dependientes, con excepción del Ministerio de Dden:n.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

co.rmECCIVN de errores de la Orden de 29 de junio
de 1987 por la que se aprueba la Instrucción Tó:nica
Complementaria MIE-APQ-004, «Almacenamil?"7to
de amoníaco anhidro». del Reglamento de Almacena
miento de Productos Qulmicos.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 29 de junio de
1987 por la que se a;>ruebn la Instrucción Técnica Comple:nentaria
:MIE-APQ-004 dd Reglamento de Almacenamiento de Productos
Químicos, referente a «Almacenamiento de amoníaco anhidro»,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 164, de 10 de
julio de 1987, se transcriben a eontinumón las oportunas rectifica·
ciones:

En la página 21063, segunda columna, en el índice, donde dice:
"CAPITULO PRIMERO. GENERALIDADES», debe decir.
.cAPJTULO 1. GENERALIDADES».

En la página 21064. pri:n::ra columna, panto 5 del índice, dende
dice: <1.5. Legalización.», debe decir: «S. Autorizaciones admhlistra
tivas.».

En e! punto 5.1, donde dice: «5.1 Autorizaciones de inst:tlación
y de pt'.esta en servicie», debe decir. <6.1 Inscripción provisional y
autar.zación de puesta en servicio.».

En el punto 3.3 del capitulo IV del índice, donde dice: «3.3
Fijaciones temporele:u), d~be decir: «3.3 Fijado!::.:s prov~s';.ona

les.~"
20 el PU!1to 4.2, donóe dict: «4.2 Inspeccior:.es y pnleba5

inicialeS», debe decir: {{4.2 Inspecciones y prueb::!·.j iniciaies.».
En la pág;na 21064, primera columna, don& dice: «CAPI·

TULO PP.J!nERO», debe deoÍl: «CAPITULO 1».
En la rnismz página, sei1Dn::b. cc!umna, apartado 5.2.1, b), del

.capítulo !. en el terc~r párrafo. dond;~ dice: «(Plano de almacena
!miento.), debe decir: «Plano del almacenJ:miento...».

En ia tldgina 2lO65, ':"lnmera columna, apartado 1 del capítu
lo n, quiñto párf-:>Jo, lín~a cuarta. donde dice: «vientos preJo.mi
nantes.». debe decir: «... vientos dominantes.}).

En la rágina 21067, se2"'.lnda co!umn~, apartado 4.2.1. ~), línea
sexta. donde dice: «¡....demás. en depósitos esféricos y tanques, »,
debe decir. <<Además, en d~;0sitos semin-ef.-i.gerados y tanques }).

En el apartado 4.2.1, c), líne'3. tercera, donde dice: «Además, en
depósitos esféricos y t2.nques ...», debe decir: «A.demás., en depósi
tos semirrefrigerados y tanques, ...».

En el apartado 4.4, donde dice: «4.4.1 Las Inspecciones ...»,
r..ebe decir: <<las inspecciones ...)}.

En la página 21068, primera columna, ap:lrtado 4.5 del cnpitu
lo IV. quinto párrafo, donde dice: «o•• según 4.4.1.b)>>. debe decir:
«... según 4.4».

En la misma página. en la segunda columna, apar.ado 3 del
capitulo V, donde dice: «El personal de alm~cenamiento,0<'»' debe
decir: «El persoc.a1 del almactnamiento, ...}).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 23 de mar=.o de 1988 por fa que se dictun
normas relativas f1 los aditl\"Os en la alimentaci·jn de
/05 animc!es.

El Real Decreto 413/1987, de 20 de febrero «((Boletín Oficial del
Estade» de 23 de marzo). subre las sustancias y productos que
intervienen en !a alimentación de los animales, dispone en el
artiCulo 2.1 que el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación,
previo infonne del Mir.¡SH~rio de Sanidad y Consumo, y de acuerdo
COli lo pr~vistiJ en las clrectivas de b CEE. estab\ec~rií. l:ls lis~as de
2ditivos, materias primas, piC!J.50S simples y compue~tos q~e

pueden intervenir en la alÍmentación de los 3nír.1alcs. así como los
contenjdos máximos y mínimos y las características de composi
c-ión d..;: los mismos,

La legislación de la CEE sobre los aditivos en aliment3ción
animal que se contempla en esta Order.. se halla contenida en la
DIrectiva del Const1jo 70/524/CEE. y las que b modifican hasta la
Directiva de la Comisión 87/552/CEE, de 17 de noviembre
d.e 1987.


